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DIRECCIÓN-ADMINISTRACIÓN s 
Oall« del C arm en, núm. 2 9 , principal. 

Teléfono nüm. 2.548,

VENTA DE EJEM PLARES: 
Ministerio de la G obernación, p lan ta  baja. 

Número suelto, 0.60'

G A C E T A  DE M A D R
S U M A R I O

Parte ofieial.

' Ministerio de Marina;
¿leal decreto dejando m  suspenso la apli

cación del Eeglamenio orgánico de este 
Ministerio,!/que la organización del mis
mo siga en su funcionamiento lo precep
tuado en el Eeal diecrelo de 16 de Enero 
de 1908^—Página 465,
Üaiit9rie li  Iiitrncsiéi f  tUiea f Bellsi irtea

üeol decreto disponiendo queden limitadas 
á los cinco grupos que se publican las en
señanzas que habrán de cursarse en lo 
sucesivo en la Escuela Nacional de Arfes 
Gráficas,—-Páginas 466 y 467,

Ministerio de Fomento;
Eeaí decreto disponiendo que las faculta

des en la esfera oficial de los Ingenierós 
civiles de Caminos, Canales y Puertos, 
Minas, \Montes y Agrónomos se regulen 
eti lo sucesivo con sujeción á las reglas 
que se publican,—Páginas 467 y 468,

Otro declarando que cuándo la Dirección 
General de Obras Públicas lo considere 
conveniente, dispondrá que las cantida
des que se destinen á servicios que se rea
licen por el sistema de Administración se 
fraccionen en varios mandamientos de 
pago, á justificar, y por la cuantía que 
considere oportuna,—Páginas 468 y 469,

Otro aprobando los pliegos de condiciones 
del proyecto reformado de obras para el

saneamiento del puerto de Alicante y de 
su zona marítima,—Página 469,

Otro aprobando el pliego de condiciones 
particulares y económicas que han de 
regir én la ejecución de las obras de re
crecimiento del pantano de La Grajera. 
Página 469i

Otro admitiendo ila dimisión del cargo de 
Vocal del Consejo Superior de Emigra
ción á D, Manuel Garda Prieto,—Pági
na 469,

Otro nombrando Vocal del Consejo Supe
rior de Emigración á B. Pedro Smane, 
Diputado á Cortes,—Página 469.

Ministerio de la Suerra:
Eeal orden disponiéndo se devuelvan á los 

íNleresados las cantidades que ingresa
ron para reducir el tiempo de servicio et» 
filas,—Páginas 469 y 47Ó.

Otra Ídem iáAd, las 1,500 pesetas que de
positaron para redimirse del servicio 
militar acfipo,—^ g in a  470,

Ministerio de la eobernaoléa;
Eeal orderi autorizando ía traslación sin 

embalsamar, bien por mar ó por tierra, 
de los cadáveres de súbditos ingleses que 
Jiaijárí dé inhúm ale én él Geméntério de 
Gibrattar y Eáym^fallécido en cualquie^ 
ra dé las poblaciones de Algeciras, San 
Boque, el Campamento y La Linea,— 
Páginas 470 y 471,

 ̂ Ministerio de Fosieüi®:
Eeal orden aprobando el contador de ener

gía eléctrica sistema O K, modelo U, fa

bricado por la Casa Chaman y Triana^ 
de Barcelona*—Página 471,

Admlnistraclóf! Central:
Gobernación,—ísispeccfón general deSa^ 

nidad interior.— cúncurs-a 
pora proveer Im plazas vacantes de Mé
dicos Directores de Estabkcimimtos dé 
baños y aguas minero ̂ meúicmales,— 
Página 471.

Escalafón de los Médicos Direcior^B de Es-' 
tablecimientos de aguas minero medid' 
nales,—Página 472,

Instrucoión Pública.—Dirección Gene- 
ral áé! Instituto Geográfico j  Estadís- 
tico.—Anunciando á concurso 'la prcmi- 
sión de seis plams de Auxiliares de Me- 
teovologia,—Página 472.

ANEXO 1.°—B olsa .— Observ a to r io  Oi k -
TRAL MSTEOROLÓaiOO. — OPOSICIONES?.
S u b a s ta s . — A d m in is tr a c ió n  P r o v in -  
aiALo — A d m in is tr a c ió n  M u n ic ip a l.— 
A n u n cio s  o f i c i a l e s  áe la Compañía de 
los Caminos de Hierro de¡ Norte úú Es
paña, Banco de Santander, üompañm 
de los Ferrocarriles Andaluces, Banco 
Herrero, Sociáad general gallega de alsc- 
tricidad, Sindicato del Desagüe de Sierra 
Almagrera, y Compañía anónima Car
gaderos. de  ̂Mineral, — S a n t o r a l .— Es* 
FECTÁCULOS.

A nexo  2,®—E dictos .—
TICOS DK

G r a c ia  y  J u s t ic ia .  — Subsecretaría. — 
Escalafón del Cuerpo de Secretarios ju 
diciales.

A n e x o  8.°—T r ib u n a l  Suprem o. — S a la  
DE l o  C iv i l .—Plieigfos 44 y 46,

PARTE OFICIAL

DEL COiSiJO DE WISTEOS
S. jl. el R e y  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia y
SS. ÁA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin novedad 
crî jsu irnportairte salud.

i>e igual bencíicío disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real P'amilia.

BUISTEMO DE ISABIÉ
EXPOSICION 

SEÑOR: Por Real decreto de 28 de 
Abril de 1911, se aprobó con carácter pro- 
Vüional el vigente Reglamento del Mi
nisterio de Marina# j  desde 1.̂  de Junio 
del propio añOi en 4ue aquél disponía

que empezase á regir, ha venido ajustán< 
tándose el despacho de todos los asuntos 
á los preceptos contenidos en el prolijo 
articulado del citado Reglamento; la 
práctica diaria de su aplioación demues
tra la necesidad de su sustitución por 
otro más en armonía con los dictados de 
la Ley de 7 de Enero de 1908, que le ha 
seivido de base, y î ue se redactará á la 
mayor brevedad; mientras tanto, en vir
tud de lo expuesto, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de proponer á V. M. 
el siguiente Real decreto.

Madrid, 20 de Febrero de 1913.
SEÑOR;

A L. R. P. de N, M.,
, imalio Oimeiio.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Marina, de 

acuerdo con Mi Consefo de Mihiétros, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Articulo 1.® Queda Cn suspenso ¡m 
aplicación del Reglamento orgánico d 3l 
Ministerio dé Marina, aprobado con ca
rácter provisional por Real decreto do 2B 
de Abril de 1911.

A rt 2.® La astual oi'gsiJiiZ'ii Cüi'O -Vi ¿ 
Ministerio seguirá en su fii£?,oioii3.mlertto 
lo preceptuado en el Real decreto de 16 
do Enero de 1908.
" Art. 3.̂  ̂ De Rea! orden so TeBolverán 
cuantas dudas puedan surgir en la adap
tación á  que hace reíarensia el artículo 
precedente.

Dádo en Palacio á veinte da Febrero 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
NI Ministro de Marina,

Amalio Oimino.
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lliiTEEIO 91ISTRÜCCÍÓM PÜBIÍCA
¥ SELIiáS iSTES

EXPOSICION 
SEÑOR; l a  afortunada iniciativa de un 

Ministro de Instrucción Pública llevó ya
al presupuesto en ejereidoi anteriores la 
eifrgi cleitinada á la eresición de una Es- 
cuela, ©n la que, refundiéBdosa ios servi* 
doB da la Calsografía nacional, ge divul- 
;garan a! propio tiempo los conncimientog 
refüroBt'ds á It 3̂ diversas espesialidadés 
en quo el progrefo moderno divide i i  
aplicación de las Artes gráftcss.

Ln cliñcultad de acomodar á lo reduci
do de lis numm consignadas las exigen* 
cias d© un servieio neoeiariaMente exten
so por Ii v^riadad de sus ©n señalizas, y 
cosíosisimo por la perfección que exige 
mi msterial dcH5©níe, á cada momento mo- 
diñcado por el adelanto de industrias 
á que i© apílenla no permitió á mis anto- 
cascres terminar la iBipl^.nt^Oióii i@i 
vo organisr^o- ni dictar reglas á que 
debía !5-onae te ra  bu ' funciónámieato. 

Eeproáuciáar., sin - aumento • aigUM, 
i.. * — :io:o a c te !  !ag cifras prima

rse .!> Vt \Tnailas, claro está que los 
o l  ̂ s tropezaron mis prede»
ee^ en su Integridad; pero
í; ‘ i: f -1 \¿abl© llevar iá la práoti-
zi iniciátiva-^'q'ue inspiróla

íusí, sdaiJtsndo ios modestos medios 
da que es noEible disponer á la necesidad 

q.i/3 funcione normalmente 
e*i ñ '1 ? ^\’̂ í;rla una EBCueia, en la que
pir  ̂ \ i lo^ elementos lltmaáos
á , I' io futuro‘industrias-que

 ̂  ̂i^icanzaroB en España sin-
g,  ̂ dor, y cuya gloriosa iradi-

’ 0 , ' « vüma.iece v i’í-a entre nosotrog.
.  ̂ost lian varisdo; no fe^sta para

j, - \ - ’-.n aetHii ifi prensa primitiva
- Lfr'«p;fondic6S d© Lamberto Pal“ 

ir'j r ' 1 en Taiencia ©i primer
Fió h  iiiz 0U tierra española/ 

hj la pí-;rf©o3Íoii d© ios procedimientos 
moüd^rnoi d© reproducción gráfica, pue* 
de on^eñari© sin más auxilio que los 
téraijilos qii© servían á Lucas Leyde, á 
Martín Sohoiígaouer y á Durero para di*

■ Biii iriaravillosas ost^mpis.
a c  íic.aoei5táa el Ministro que suscribe 

que li, forma en que las exigencias eco* 
nómiois hacen hoy imprescindible im» 
plantrir estos servieioB, s©a definitiva y 
porfacts; ni ticsnen en ella la extorsión 
apetecida las diversas enseñanzas refe- 
rentes á las Artes del libro, hoy tan ade
lantadas y ccmplejai^; sería d© desear que 
las qi3.e afectan á los procedimientos de 
reproííuccióB, cuyo progreso en los üiti- 
mois años ha sido 011 rerdidad extraordi* 
nario¿ aicaEgiaraíi ifraites que nn im- 
porti?aeia exige; pero entretanto que una 
mayor amplitud ©n las cifras destinadas 
a! servido qu© ahora se establece permi
ta q m  m n  aproximemos al ideal que en

la cultura europea representa el Instituto 
Gráfico de Viena, la Politécnica de Ohar- 
iotemburgo ó las Escuelas da Etienne, de 
París, modelos ©a que debernos inspirar
nos, las disposiciones qué ©n este decreto 
se consignan tienden á alcanzar ©1 empleo 
más adecuado y prudente de los ©icasos 
recursos que el presupuesto en vigor pone 
i  nuestro alcance, y que 6it© Ministerio 
aspira á ver aumentados en próximos 
©jeroicics, si ha d© prestarse por el Esta
do la debida atención áun  tan importan > 
te medio da edueaaion social.

Sería muy conveniaii^'e para la difusión 
de los procedimientos gráñoos, que la 
idea del presenta ...deoralo, inspirado en 
la misma orienta'oióii qu© aoons9|^¿ra á 
mi 'digno antecesor ©I robuBtéciniiento' de 
las partirlas para práoticii y talleres en 
los Centros de enseñanza industrial, con
tribuyera, aun dentro de su alcance mo
desto, dando facilidades al aprendizaje, á 
satisfacer no sólo necesidades técnicas,' 
sino 'también aspiracloiies sociales uni- 
ver^almenta sentiáti»', pues á unas y otras 
exigancias deb© el Poder público dedicar 
sus cuidados preferentes. .

Fundado en estas coMíderaciones, ©1 
Ministro que suscribe, oído el Consejo de 
Instrucción Pública y teniendo ©n cuen«  ̂
ta algunas de sus atinadas observaciones, 
tteno ©i'honorde someter á la aprobación ; 
d e  Y. M. e! adjunto proyecto de decreto.

Madrid, 21 de Febrero de 1918.
SEÑOR: 

la L. R. P. de Y. M.,
Antonia López Muñoz,

EEAL DEOEETO
En atención á Im  razones expuestas 

por el Ministro de Instrucción Pública y 
Bellas Artes, y oído ©1 Consejo del Ramo, 

Vengo en decretar lo siguiente; 
ArtfcBlo 1.® Las eMeñanzas que ha

brán d® cursarse en ia Escuela Nacional 
de Artes Gráficas quedarán limitadas, 
por ahora, á las comprendidas en loa 
cincogrupos que á continuación se ex
presan:
Frimer grupo r-Trab(^jo8 artísticos ejem- 

lados áirectammtú por ¡a mano del 
hombre.
D ib u jo .— En papel especial, «obre pie

dra y sobre m©íales.
Grabado.—Sobre piedra, sobre metales 

y sobre madera.
Segundo grupo,-—'Trabajos ejecutados 

p o r medio de tipos modelados. 
Tipografía.

Tercer gnipo.'-Trahajos de reproducción 
por medió de la lué.

Fotografía.
Fotograbado.
Cromolitografía.
Fotolitografía.
Fototipia. ,
Heliograbado.

Cuarto grupo,—Frocedimientos auxilian 
para la reprodueción múltiple de los cli 
cMs planos y de mito y bajo relieve.

Galvanoplastia.
Estersotipia.
Reportes.

QmíwIo grupo,—Aries auxiliares. 
Encuadernación.
Art, 2.® La distribución normal de la 

enseñanzas comprendidas en los cinc 
g r u p o s  enumerados en el artículo ant< 
rior, así como también la forma ea qu 
han de darse, se determinará en el R( 
glamento orgánico da la Eioiiela, el c u í  
débérá sér propuesto por el Oiaustro á I 
aprobación del Ministerio de Instrucoió 
Pública no bien se constituya este orgí 
nismo docente.

Art. 2.  ̂ El personal técnico á cuy 
cargo han de eatar las enseñanzas de 1 
Escuela Nacional de Artes Gráficas coni 
tará de Profesores, Maestros de tallé] 
Oficiales de taller y Ayudantes. El sue 
dd anual de los Profesores será de 3.50 
pesetas; el de los Maestros de taller, 2,50( 
el de los Oficiales, 1.500, y el de los Ayr 
dantas, 1.000.

Art, 8.® El personal á que se refiere í 
artíoido anterior quedará distribuido e 
la siguiente forma;

Un Profesor y un Maestro de talle] 
para las enseñanzas que comprende í 
primer grupo.

Un Maestro de [taller y un Ayudanl< 
para las del segundo.

Tre* Profesores, uno de ellos da Helic 
grabado; un Oficial de taller y dos Ayu 
dantes, para las del tercero.

ün  Maestro y dos Oficiales de tallei 
para las del cuarto; y 

ü n  Profesor, para las del quinto.
Art, 5.*̂  El personal decente actúa 

será confirmado ©n sus cargos respecti 
vos. La® plazas de Profesor que hayan d 
proveers© se cubrirán, alternativamentí 
en dos turnos, primero, concurso; según 
do, oposición libre.

Las plazas de Maestro y Ófloialas d 
taller se proveerán en los mismos turno 
qu© las á© Profesores,

Los Ayudantes de talleres serán nom 
brados pop el Director de la Escueli 
oyendo á la Junta de Profesores. Esto 
nombramientos no tendrán validez hast 
que reciban la aprobación de la Superio 
ridad.

Art. 6.® Tanto á los turnos de concur 
so como á los de oposición podrán acu 
dir todos los españoles mayores de vein 
tiün años que no estén incapacitados par 
ejercer cargos públicos.

Art. 7P En consonancia con la natu 
raleza especial d© estas epséSauzas, ha 
brá alumnos pensionados, cuyo númeri 
se ampliará todo lo que permita la con 
gignsción fijada en presupuesto pan 
este fin.

Para ser admitidos como alumnos pon
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sionados deberán ios aspirantes acredi
tar, mediante examen, que poseen sufí-
.dentes m m dm ím ton  del Dibujo ©le- 
menta!.

La duraoién de la paisi^n.-ño podrá 
exceder de tres años.

A rt 8.  ̂ El personal administrativo y 
subalterno será el que determine ia ley 
de Presupuestos.

Art. 9.® Al frente de la Escuela habrá 
un Director, que será Jefe de la misma. 
Su nombramiento corresponde Minis
tro da instrucción Páblica y Bellas Ar- 
tes, debiendo recaer en uno d© los Pro
fesores de la Escuela, y peroibiri, sobra 
su sueldo, la graíiñeación anual de 1.000 
pesetas,

Arí. 10. Habrá un Becretario, cuyo 
cargo eerá desempeñado por el Adminis
trador de la Escuela,

Art. 11. La administración de la Es
cuela, así como también la distribución 
de la cantidad destinada ó que en lo su
cesivo se destine en presupuesto para 
material de enseñanza, correrá á cargo de 
una Junta económica. Dicha Junta estará 
constituida por el Direclor, como Presi- 

. dente; el Administraclor, que hará Its 
veces de Secretario, j  un Vooal elegido 
por ©I Claustro entre los Profescíres de la 
Escuela.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero 
de mil novecientos trece,

ALPONSa
MinMro de Instrucción PúWica. 

y Bellas Artes,
Antéflio López Müñoz.

IMSTEMO DE FOIESTO
í EXPOSICION

SEÑOR: La cuestión planteada por los 
Ingenieros industriales al pedir que se 
asigne un signiñcado oñcial al título que 
ostentan, no puede darse por definitiva
mente resuelta con lo dispuesto en el de
creto sometido á la firma de V. M. por el 
Ministro que suscribe el día 7 de los co
rrientes.

Preciso será para ello esperar á que los 
preceptos de aquella soberana disposi
ción tengan su natural desarrollo y su 
más acertada ejecución dentro del Nego
ciado técnico de Industria que en aquél 
a© crea al efecto, el que con una labor 
lenta y perseverante puede asentar sobre 
sólidas bases ios cimientos de una obra 
de regeneración y de progreso. Pero la 
deiíGrbbierho, para ser completa, deman
da con urgencia la adopción de otras re» 
soluciones de índole administrativa y 
que afectan á la extensión y límites que 
deben alcanzar lo s reipectivos títulos 
que se otorgan á los Ingenierogi civiles y 

.militares.
ta s  propuestas qae ha elev*ádo al Con- 

»e|q de Ministros el de Fomento, en cuan
to Í1 efecto y regularizáción de los títulos 
^elos Ingenieros militares, será objeto

de examen de una Comisión especia!, se- * 
gün acuerdo del Consejo; pero la materia 
propia da la especializmóa y determlna- 
oíén de las íacsultedeB da los diversci In ’ 
gmíermi civiles, coiresponáe eB̂ n̂ola'i' 
mente á la resolución de oit© Ministerio.

Por esto, deseando el Ministro que sus
cribe poner fin á un estado de cosas cuya 
continuación pudiera desconcertar la ne
cesaria armonía que debe reinar siempre 
entre los diversos organismos que inte
gran ia Administración española,'se orea 
obligado á no retardar ©I proponer á 
¥ .' M. la adopción de las medidas que 
comprende este decreto.

I s  difícil, sin exponerse á caer en fla
grante error, precisar lo que es peculiar 
de cada .uno de los organiEmos en que se' 
ha dividido, por razón de hoohp, la ma
teria propia de cada ingeniería. Es fácil 
en el orden, de las ídem j  en la especu
lación abstracta de los principios dividir 
los campos y asignar á cada grupo la m a
teria propia de m  competencia, en el te
rreno puramente científico y económico. 
Pero es verdaderamente imposibl©, en la 
esfera de Io§ hechos, deslindar bien ej?os 
términos, cuando ©I dassrroilo, en el or
den Mstórico, de esas ramsis ele ia ingc • 
nierfa, por Im  elrciinslancias propias da 
la vida de ios distintos países, so ha ido 
deslizando lenta^iBenfe por ios senderos 
delimitados y asigntdos en otras nació ̂ 
nes á sus congéneres los Ingenieros de 
una determinada olas©. L t Historia no 
giempra ha marehado a! mismo compás 
que la OiaBda. Y da aquí dlíioultadefe-y 
obstáculos verdaderameníe insuperables 
para la organización- d© los servicios en 
un orden jurídico d© relaciones.

L i ínganiería en general no es civil ni 
militar. E! Estado la aplica según sus ne 
cesidades; y tiena absoluta facultad para 
fijar en cada caso ia esfera de acción pro
pia de cada uno de los títulos que otorga 
á cada clase de Ingenieros.

Tanto en la esfera oficial ó del Estado, 
como m  la partieúlar ó social, los efectos 
de los títuiOB el© Ingenieros no son otros 
qu© aquellos que praviamaáte se estable
cen. Ei Estado designa las enseñanzas 
que habilitan pará e! deseaipaño de las 
profesiones y da los títulos oportunos 
que acreditan ia compoteiicia para el 
ejercicio d© la profesión; E®, pues, psrfec- 
to su derecho para regalar la esfera de 
acción de cada título profesional.

La capacidad, ©ú cada caso, estará de
terminada por la materia propia d© la 
enseñanza. Esta es la que ha de condicio
nar ©1 título, y ella íg base de la regla 
que ha de adoptar ©1 Estado en cada re 
solución, Pero en precisa siampra la pro* 
vía daclaraoión de! Estado cuando m  tra
te de ensanchar ó egtrachar ia esfera do 
acdén de cada título. Sin esa pravk de
claración de la AdmiHÍstrasión, inútil es 
que cada tino sa otorgue aquella capaci-- 
dad que estime adecuada i  su vaníf|8d 
profesional,

Tratár^se ahora de prccoá©''’ o
abierto á ia delimitación de la \ ^
acción de ©sos orgamsoios, i
histórica y sin tcaidentes de y *̂4
empresa fuera Bonclila y í 
m^Uáüá da la Historia  ̂ %% .4̂»»
ingenierías3 en sus divarsae. 
ido naciendo y desarroIliníí?fm^e e»cia miú 
en diferentes momentos d© ia ykí^k 
sanchando sus campos de tcaion j  pm e  - 
trando por todos los resquielosB ih-i 
demás Ies dejaban libr© á su á
su inñuenda. Así ea ha c’";:  ̂ 5. i
t© estado d© cosas, ileganíl j  .i vicirve 
toB diíídleB d© ahora, 00 71 .'’  ̂
á toáosla ueaesidad d.o nn o'oon 
Mecido y una regia de a o o l % ~  
qiie ©vite los conflictos y ^
daros por doü’ie  M n da O'^r’icrfr c:í lo 
sucesivo Ies diversos orgarJ.íjiaos que iu ' 
tep aa  ia técnios de la mgsnierít.

A obviar esas difioultades y á dar regó- 
luoiÓE á los confilctos tiende la obra áw! 
Gobierno, que hoy -somete á la aproba- 
cion de V, M. Sin embargo, el Ministro d© 
Fomento, a! poner á la firma de V. M„ 
este Daoreto, no abriga Im preteniión de 
dejar aon ello resuelto en todas suii fases 
e! ps’obleiufi, p©ro eslmi:?:!, embargo», 
que m.arca con éi una crian laeicSD, y esta
blece scbr© bases firmes y seguras el ca« 
m.mo por donde sa deba llegar á las reso^ 
lucioB.es definitivas.

Fundado en estas rabiones, ei Ministro 
que suscribe tiené ol honor de someter á 
la aprobación de ¥. M. el siguiente lieal 
decreto.

Madrid, 21 de Febrero d© 1913.
BEÑOB-; ' ■

A L. U. F. de Y. M.,
Migiisi íilkauefs j Gonm,

lEALDlOEETO ,
De acuerdo con Mi Ooniejo de Minis

tros y á propuesta del d© Fomento,
Yengo en decretar lo siguient©;
Artículo 1.® Las facultades, en la 

ra oñda!, de los Ingenieros civiles de 
minos, Canales y Fiicrtoá?, Minas, Monta® 
y Agrónomos se regularán, desde la im«> 
blioadón de ©ste áeoreto, con suleeion ^ 
ké siguientes dispoBlcioBeBí

iegüirán siendo de In ti©' - j;:(oía
de ios IñgeniemB da Oamlno^, y
Puertos, laf iespeoofeiies y ihuí.- ¿©iica 
les están encomendadaa por les 
los l ° y  2.® del Reglamento orgiaioo de< 
28 de Ootubre d© 1863, de acuerdo con lo 
que aatabiecen la ley d© Base.® da 29 
Diciembre de 1876 y la general, de Obra^ 
Públiois de 13 do Abril ele 187 7 y hiB 
más Leyes, ReglamentOiS y dieposií3'lon6si 
ospeoialGs vigeEtes

a) Sobra los BervidCíS O^raa 
blicas.

3} Bobr© las Ib ̂ salaciones de 
chaiBieuto aguas públicas.

d  Sobre cuantas instalaciones 
al dominio público, sin perjuicio de Iai| 
inspecoionea técnicas á que htys^ lugafg
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q m  ae ejercerán por quien corresponda,
feobre las industrias de que formen parte 
Im  mstaMciones.

2.  ̂ Las pregoripoiones que regulan las 
atribuciones de los luganieros de Minas 
m  modificarán conteniéndolas dentro de 
ios límites propios del Cuerpo:

а) Aclarando el significado de fábri
cas metalúrgicas á que aluden los párra
fos 1.^ 3.®, 11 3̂ 13 del artículo 1,° del Re
glamento orgánico de 21 de Enero de 
1905, en el sentido de que debe entender
se por estableoimientoi de este género 
iodos aquellos m  qiw se traten minerales 
útiles para obtener de ellos directamente 
6  mezclándolos con otra» substancias, y 
por cualquier procadimienío, un metal, 
una aleación, un metaloide, una mezcla 
6 una combinación de estos cuerpos, un 
semiproducto ó un subproducto en cual
quier estado y forma, tenga ó no aplica
ción directa ai comercio.

б) Sustituyendo el párrafo 16 del mis
mo articulo 1.° por otro que diga: «Reoo- 
nccar, inipacoionar, vigilar j  dar la au
torización para el funcionaniento de toda 
ciase d© máquinas, calderas y motores 
ñjo, ,̂ semiñjos y locomóviles, empleados 
en la industria minero-mf^íalúrglca.»

c) Derogando íob artículos 218 y 214 
del Reglamento da Policía minera de 28 
de En oro de 1910, que s© refieren á moto
res de aire y pruebas da recipientes de 
envases de gases comprimidos.

á) Derogando la Real orden de 80 de 
Junio da 1911, ©n la qua se dictan reglas 
para el cumplimiento de los anteriores 
preceptos del Reglamento de Policía m i
nera.

3.*̂ Seguirán siendo de la competencia 
de los Ingenieros de Montes la conserva
ción y la mejora de lo» montes públicos 
y el régimen especial, la dirección, la Po
licía y la vigilancia de estas propiedades 
en cuanto concierna á la parte facultati
va, así como las industrias y aprovecha
mientos forestales, siempre que estén es
tablecidas en ios mismos montes,

4.  ̂ Seguirán siendo de la competen
cia de ios Ingenieros Agrónomos las ins
pecciones y funciones que Ies están enco
mendadas ©n el Beglamenío orgánico 
dei Cuerpo y demás disposiciones vigen
tes. Se consideraráo, como industrias no- 
toriamenta agrío'oliai Im enológicas y  .sus 
derivadas (alcoholes y vinagres); elayo- 

^tócnkis, la de eongervación do la leche y 
fabricacióii do mantecas y quesos, la si
drería, M azucararía, las mieles y ceras y 
la sericultura.

No tendrán carácter agrícola la cerve
cería, molinería, panadería, almidonería, 
íeculería y la destilería do primeras m a
terias, no azucaradas ni alcohólicas, cuan
do se realicen fuera de una explotación 
agrícola.

Art. 2.® Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan á 16 establecido 
0 n este Decreto,

Art, Por el Ministro de Fomento

se dictarán las disposiciones complemen
tarias necesarias al más exacto cumpli
miento de estas soberanas resoluciones.

Dado en Palacio á veintiuno de Febre
ro de mil novecientos trece.

I3r Ministro de Fomento,
Miguel Tillanueya y fióinez.

ALFONSO.

EXPOSICION
SEÑOR; El Real decreto de este Minis* 

terio de 26 de Mayo de 1905, que reorga
nizó diferente» servicios de Contabilidad 
de Obras Públicas, dispone en su artícu
lo 14 que ios pedidos da fondos para toda 
clase de atenciones generales ó especia
les que se realizan por el sistema de Ad
ministración los hagan ordinariamente 
los Ingenieros por trimestres en vez de 
hacerlo por meses como se venía hacien
do, según el artículo 20 de la Instrucción 
de Contabilidad de Obras Públicas apro
bada por Real decreto de 5 de Octubre 
d© 1888.

Para esta efecto, el artículo 21 de la 
referida Instrucción previene que la» 
cantidades que se disponga librar se frac
cionen en mandamientos d© pago á jus
tificar de 10.000 pesetas, no cobrando los 
Pagadores de Obras Públicas más que la 
cantidad aproximadamente precisa para 
lo» gastos inmediatos, pudiendo reservar 
el remanente con aplicación á los suce
sivos.

Así viene expidiéndose los manda
mientos; pero según se observa por las 
relaciones meniuales de pagos que lo» 
Interventores de Hacienda de las provin
cias remiten á la Ordenación, casi siem
pre se cobran á un mismo tiempo para 
atender á pagos que lo requieren por el 
desarrollo que han tenido las obras y 
para poder acudir á obligaciones que no 
dan espera á los señalamientos de las 
Tesorerías, en el momento que la necesi
dad del servicio lo exige, resultando in
útil la multiplicidad de trabajo que en 
las oficinas ocasiona el fraccionamiento 
de las cantidades destinadas á un mismo 
servicio y originándose el consiguiente 
retraso ©n la ejecución de las obras ur- 
genteSc

Para el mejor procedimiento, la divi
sión m  vario» mandamientos á justificar 
debe hacerse en los casos y por la cuan
tía que la Dirección General disponga en 
las respectivas órdenes, con conocimien
to de las circunstancias de cada uno, se
gún los pedidos que hagan las Jefaturas 
de Obras Públicas, conforme á lo preve
nido en el artículo 20 reformado de la 
mencionada Instrucción de Contabi
lidad.

Otros servicios exigen también modifi
cación de las disposiciones dictadas para 
su régimen.

El artículo 31 de dicha I/asírucción de 
Contabilidad previene que para toda cla
se de obra se apruebe el oportuno presa*

puesto. En algunos casos de reconocida 
urgencia en servicios"es pedales ó por ac
cidentes impreviitos, como con frecuen
cia ocurre en las obras hidráulicas, no es 
posible esperar á que se forme, tramite 
y apruebe un presupuesto, siendo forzo
so realizar inmediatamente la obra nece
saria dentro del límite marcado en el 
caso 1.^ artículo 56 de la ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacien
da pública de 1.® de Julio de 1911, expi
diéndose al efecto el oportuno manda
miento de pago, á justificar, con las for
malidades consignadas en el artículo 85 
del Reglamento de la Ordenación de Pa
gos del Estado de 24 de Mayo de 1891.

La publicación ©n la G aceta  d e  Ma 
d r id  de los Reales decretos 6  Reales ór
denes que aprueben los presupuestos, se
gún se hallaba prescrito en las disposi
ciones 2.* y S,®* del Reai decreto de 12 dé 
Noviembre de 1886, es ya innecesaria, 
porque este Real decreto ha quedado sin 
efecto por la vigente ley de Administra-* 
ción y Contabilidad, que previene la for
ma de ejecución de las obras y servicios 
por subasta, por concurso ó por Adminis* 
tración, limitando su artículo 56 la cuan
tía de las obras y sarvicios por Adminis
tración á la cantidad de 25.000 pesetas.

La forma de Justificación délas sub
venciones ó auxilios que se concedan, se
gún I&s disposiciones vigentes, á Corpo
raciones, Asociaciones, Entidades ó par
ticulares, ofrece algunas dudas en la apli
cación del artículo 18 del Real decreto 
citado de 26 de Mayo de 1905.

y, finalmente, la referida Instrucción 
de Contabilidad de Obras Públicas con
tiene el formulario de la documentación 
y varias disposiciones de detalle, que es 
necesario ajustar á. la nueva estructura 
del presupuesto de este Ministerio y á las 
actuales necesidades de los trabajos.

Las modificaciones expresadas aon de 
exclusivo régimen de los servicios de 
este Ministerio, sin que ©n nada contra
digan preceptos del Reglameñto orgáni
co déla Ordenación de Pagos del Estado, 
ni de la ley de Contabilidad, íii de nin
guna otra disposición del Ministerio de 
Hacienda.

En virtud de lo expuesto, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter á 
la aprobación de V. M, el adjunto proyec
to de Decreto.

Madrid, 21 de Febrero de 1913.

A
SEÑOR:

L. B. P. de T. M.,
í

REAL DECRETO 
De conformidad con lo propuesto por 

el Ministro de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1,® Cuando la Dirección Ge

neral de Obras Públicas lo considere 
conveniente, dispondrá que las cantida
des que se destinen á servicios que se 
realioen por el sistema de Admintatra*
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oión sa fraccionen en varios mandamien» 
tos de pago, á Justificar, por la cuantía 
que estima oportuna, según las circuni- 
tsnaifiS j  exigencias particulares en 
cada caso, con vista da los pedidos para 
cada uno, independientemente, que ha
gan las Jefaturas de Obras Públicas, con
forme á lo prevenido en el artículo 20 de 
la Instrucción d© Contabilidad de 5 de 
Octubre de 1883, modificado por el ar
tículo 14 del Real decreto de esta Minis
terio de 26 da Mayo de 1905.

El plazo de tres rsíeaes fijado en el ar
tículo 70 de I t J e j  de Contabilidad para 
rendir las cuentas de mandamientos de 
pago á justificar, empezará á coníarse 
desde el siguiente día ai del cobro de 
cada mandamiento, inclusos ios corres
pondientes á cantidades fraccionadas.

Alt. 2.° Cuando por apremiante ur» 
genoia, en servicios especiales 6 por ac
cidentes imprevistos, no sea posible es
perar á que se forme, tramite y se aprue
be el presupuesto de ia obra, según lo 
prescrito en el artículo 31 de la referida 
Instrucción de Contabilidad, se autoriza
rá  de Real orden la ejecución de la mis
ma, cuando su importe total no haya de 
exceder dei límite marcado m  ©1 caso 1.̂ , 
artículo 56 de la ley de Administración 
y Contabilidad de ia Hacienda pública 
de 1.° de Julio de 1911 para ios servicios 
por Administración, y la Dirección Gene
ral de Obras Públicas dispondrá ia expe
dición de loa oportunos mandamientos 
de pago á justificar, coa arreglo á io que 
preceptúa el artículo 85 del Reglamento 
orgánico de la Ordenación de Pagos del 
Estado de 24 de Mayo de 1891.

Art. 8.° Queda derogado el Real de  ̂
oreto de 12 de Noviembre de 1886, relati
vo á la ejecución de las obras públicas, 
cuyas formalidades se hallan determina
das en el capítulo 5.° de la expresada ley 
de Administración y Contabilidad.

Art.4.” Las subvenciones á Empresas, 
Sociedades, Corporaciones, entidades ó 
particulares, con arreglo á ios conceptos 
y créditos del presupuesto del Ministerio, 
que acrediten su existencia legal y ai 
cumplimiento de sus fines, cuyas circuns
tancias habrán de consignarse en las ór
denes que las concedan, se dispondrán en 
firme y de conformidad con el artículo 71 
del mencionado Reglamento de la Orde
nación de pagos.

Art. 5,® La Dirección General de Obras 
Públicas naodificará el formulario de la 
documentación, contenido en la citada 
Instrucción de Contabilidad, acomodán
dolo á las actuales necesidades de los 
serviciGs.

Asimismo, de Real orden ó por órdenes 
de ÍDirección, según proceda, cuando ha
yan variado las circunstancias de raali» 
zación de íos mismos, podrá reformarse  ̂
las disposiciones de dicha Instruccién, d© 
mero detalle, dictadas para la ©jeousién 
de sus preceptos.

Art, 6.° Las prcicripcieaes

Real decreto como las del de 26 de Mayo 
de 1905 y las comprendid ts en la Instruc
ción de Contabilidad de Obras Públicas 
que estén en vigor, se aplicarán, en cuan
to sea adaptable, á ios demás servicios da 
las Direcciones Generales do Agricultu
ra , Minas y Montes y de Comercio, In 
dustria y Trabajo.

Dado en Palacio á veintiuno da Febre
ro de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,
Hignel TillánueYa j  Gómez.

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: Por Real orden de 19 de Di

ciembre último se aprobó el proyecto re
formado de obras para el saneamiento 
del puerto de Alicante y de su zona ma
rítima; en 16 del mes anterior ha emitido 
dictamen el Consejo de Estado, relativo 
al expedienta y pliego de condiciones del 
proyecto, eumpliendo lo preceptuado en 
la ley de Administración y Contabilidad 
de ia Hacienda pública de 1.  ̂de Julio 
de 1911.

No ofrecen reparo alguno los pliegos 
de condiciones en cuestión, por hallarse 
redactados con sujeción á las disposicio
nes vigentes y amoldados á los formula
rios estableoidog.

En atención á lo expueito, el Ministro 
que smoribe tiene la honra de someter á 
la sanción de V. M. el adjunto proyecto 
de Desrato.

Madrid, 21 de Febrero de 1913.
SEÑOR: 

m L. R. P. M.,
Miguel VillanueYa j  Gómez.

EEAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Fomento, 

y de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en dscretar lo siguiente: 
Artículo úeieo. Se aprueban los plie

gos de condiciones del proyecto reforma
do de obras para el saneamiento del 
puerto de Alicante y de su zona maríti
ma, aprobado por Real orden de 19 de 
Diciembre último.

Dado en Palacio á veintiuno de Febre
ro do m il novecientos trece.

AUTONSO.
DI Ministro de Fomento,
Migue! íiüanneYa j  Gómez. .

REALES DECRETOS 
De acuerdo coe el Consejo de Minis

tres; á propuestíi d© Fomento,
Vengo ©n d&creiar lo siguiente: 
Artículo i,® Bh aprueba el pliego de 

condiciones psrticufsres y económicas 
que ha de regir en la ejecución de las 
obras de recreoimieato del pantano de La 
Grajars.

A rt Sij anteeísa á la Direoción Gê  
naral do Obras Pábílcas para concertar 
sin lasj Bolemnidad^a de subasta ó con
curso la ojecuclón de Im obrai con cons

tructores de hormigón armado y con
sujeción al pliego de condiciones econó
micas que E0 aprueba y al de las faculta
tivas del proyecto aprobado, por el im
porte de su presupuesto de contrata, que 
asciende á  72.762,47 pesetas, de las que el 
Estado ha de abonar sólo el 90 por 100, 
previa expedición por la Ordenación de 
Pagos del certiñoado que exige la Ley de 
19 de Marzo de 1912, relativo á suficien
cia de consignación en el presupuesto 
para responder del pago de las obras.

Dado @ii Palacio á veintiuno de Febre
ro de mil novecientos trace,

       ■ ALFONSO;
El Ministro de Fomento,

'Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Vocal del Consejo Superior de 
Emigración Me ha presentado D. Manuel 
García Prieto.

Dado en Palacio á  veintiuno de Febre
ro de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Higflel VillanueYa y Gómez.

Oon arreglo á lo dispuesto en el artícu
lo 8.® de la ley de 21 de Diciembre de 1907 
y á propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo ©n nombrar Vocal del Consejo 
Superior de Emigración á D; Pedro Seoa- 
ne, Diputado á  Cortes,

Dado en Palacio á veintiuno de Febre
ro da mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Miguel TiliauueTa j  Oéiuez.

illSTEMO M M m m
REALES ÓRDENES 

Excmo. Br.i Hallándose justificado que 
los individuos que se relacionan á con
tinuación, pertenecientes á loa reempla
zos que se indican, están comprendido» 
en ©1 artículo 284 de la vigente ley de Re-- 
clutamiento,

El Rev (q, D. g.) se ha servido dispo
ner que se devuelvan á los interesado» 
las cantidades que ingresaron para redu
cir el tiempo de servicio en filas, según 
cartas de pago expedidas en las fechas, 
con los números y por las Delegaciones 
de Hacienda que en la citada relación se 
expresan; como igualmente la  suma que 
debe ser reintegrada, la cúal percibirá el 
individuo que hizo el depósito ó la per
sona atiíorizada en forma legal, según 
previene el artículo 189 del Reglamento 
dictado pára la ejecución de la ley de 11 
de Julio de 1885, modificada por la de 21 
de Agosto de 1896.

De Real orden lo digo á V. E, para sifi 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 14 de 
Febrero de 1913.

LÜQÜE.
Señores Capitanes generales de la 2 .̂  y  

J.*'Regionest
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Eelacién qm 89 cita.

NOMBRES
DK LOS RECLUTAS

José Soro Salas.................
Joaquín Gutiérrez Segura 
José Muñoz A jelo...........

1912
1912
1912

PUNTO
EN QUE FUERON ALISTADOS

Ayuntamiento.

Río T in to ... 
Baza... . . . . .
Villena..—

Provincia.

H ueiva..
Granada. 
Alicante.

ZO N A

Hüelva . . . . .  
Granada. , . .  
Aticant©. . .

F E CH A
DE LA 

CARTA DS PAGO

13 Febrero 1912 
12 Febrero 1912 
20 Mayo 1912

Número
de

las cartas 
de 

pago.

757
285
548

Delegaciones 
de Haci enda  

que 
expidieron 

las
cartas do pago.

Sumaa
quo 

deben ser 
reinte

gradas.

Pesetas.

H uelva.. 
Granada. 
Alicante .

1.000
1.000

500

Madrid, 14 de Febrero de 1913.==Luque.

Excmo. Sr.: Halláudose ]uatificado que 
ios individuos que se relacionan á con
tinuación, pertenecientes á los Reenspla- 
zos que se indican, están comprendidos 
en el artículo 175 de la ley de Recluta
miento de 11 de Julio de 1885, modifl- 
oada por la de 21 de Agosto de 1896,

El Rev (q, D. g.) 00 ha servido dis

poner que se devuelvan á los intere
sados las 1.500 pesetas con que se radi- 
mieron del servicio militar activo, según 
cartas d© pago expsdidas ©n las fechas, con 
los números y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relación se expre
san, cantidad que percibirá el individuo 
que hizo el depósito 6 la persona auto
rizada en forma legal, según previene el

artículo 189 do! Reglamento dictado para 
la ejecución de la Ley citada.

De Real orden lo digo á Y. E. para »u 
conocimieiito j  demás efectos. Dios guar
do á Y. E. muchos añoa Madrid, 14 de 
Febrero de 1918.

LÜQUB.
Señores Capitanes generales de la 2.*, 

3.‘, 5.®, 6.* y 8.® Regiones y Canarias.

NOMBEli
m  LOS REOLUTAS

Francisco Cajuela Martínez.
José Fuentes Soto.  ...........
Antonio Martínez Oastell. -. 
Felipe Espelosín Erice,.. . . .  
José Fernández Fernández..
José Seijas Poch .
Manuel Sobrado Facorro....
Manuel López López . ...........
Fructuoso Muras Miquer....
José Fernández Vidal...........
Juan Franco García.............
Manuel Caballero Rodríguez

saB
I

1910
jD

191!
1910

y>
1909
1910

1909
1910

P U N T O
EN QUE FUERON ALISTADOS

PUEBLO

Chirivel.. . .  
Carboneras. 
Alicante.. . .  
Vezama.. . .  
Baracaldo,. 
Santiago. . .
Golada.......
Oerdedo.. . .  
Forcarey... 
Cotovad....
Carril.........
Las Palmas.

PROVINCIA

Almería.......
Idem.............

, A iiain te___
Navarra.. . . .
Vizcaya.......
Ooruña ........
Fontavedra..
Idem.  .
Idem............
Mem.............
Idem ... . . . . .
Gran Canaria

Almería  __
Idem ,.............
Alicante..........
Pamplona . . . .
B ilbao..  ___
Coruña...........
Pontevedra...
Idem.
Idem .  .........
ídem . . . . . . . .
Idem...............
Las Palmas. . .

F I C H A
151 LA 

CARTA DE PAGO

Dic, 1910... 
Agosto 1910. 
Sapbre. 1911 
Dio. 1910... 
ídem 1910.. 
ídem 1910.. 
ídem 1910.. 
ídem 1909.. 
Feb. 1911... 
Sepbre. 1910 
Dic. 1909., 
ídem 1910.

NÚMERO 
DE LAS CARTAS 

DS PAGO

798
193
330
69

821
>
94

224
234
431
82

877

Dslegasloizei
da 

Hs0l®iids 
expidieron 

la s  ©ar&as 
de pago.

Almería.
Idem.
Alicante.
Pamplona.
Vizcaya,
Coruña.
Pontevedra,
Barcelona.
Pontevedra.
Idem.
Idem.
Las Palmas.

Madrid, 14 de Febrero de i013.=Luque.

1IÍSTEEÍ0 m M dOBEEfflClO®
REAL ORDEN 

Vísta la Real orden comunicada de ese 
Míailsterio, á la que se acompaña copia 
traduOiúa do nota da! señor Repre- 
sentantO de la Gran Bretaña, de esta Cor
te, en la q ue solicita se exima áel requi
sito del embi^lsamamiento á los cadáveres 
de súbditos ingleses que fallezcan en los 
puntos de nuesti'a Nación fronterizos á la 
plaza de Gibraltar y  hayan de ser trasla
dados, bien en tren ó en barco, para re
cibir .sepultura en ©l cementerio de la 
misma.

Fundamenta su petición en los gastos 
y perjuicios que proporciona ©i cumpli
miento de nuestras leyes sanitarias, que 
©xi^esean embalsamados los cadáveres 
para Sa salida de Egpsñá, tratándoBS, 
como 8^ ttñU  en estacase, de localidades 
quó como Algeciras, San Boque, el Cam
pamento y Línea están, respecto de 
Gibraltar, á distancia que la que

'-3b.

separa en general lo s  cementerios de 
nuestras capitales de! casco de las mis
mas.

El Gobernador militar del Campo de 
Gibraltar informa que, á su Juicio, no hay 
peligro alguno para la salud pública en 
que 80 conceda la autorización que se so
licita, siempre que la salida de los cadá
veres S8 verifique dentro de las veinti
cuatro horas de haber ocurrido la defun
ción, toda vez que ei trayecto que habrá 
de recorrer en la mayoría de los casos es 
rektivamenta corto.

Manifiesta también que para evitar per
juicios que pudieran causarse en los ca- 
■ sos en que no se recibieran de este Minis
terio las oportunas órdenes de traslación 
á su debido tiempo, pudiera delegarse en 
8U Autoridad la facultad d© conoadar el 
oportuno permiso á ioi fines que se ex- 
preHan.

Ei Oónsul do nuestra Nación ©n Gi- 
braitar informa también ©n sentido fa
vorable la pretensión relacionada, fun

dándose para ello ©n idénticas conside
raciones á las anteriormente expuestas: 

Vistos ©1 apartado 5.® déla  Real orden 
do 27 de Marzo de 1845 y el artículo 76
de la ley del Registro Civil d© 17 de Ju
nio de 1870:

Considerando que desde el punto de 
vista sanitario, y teniendo en cuenta lá 
corta distancia que media entre las loca
lidades que se citan y demás puntos li
mítrofes á la Plaza de Gibraltar, no hay 
peligro alguno para la salud pública, en 
que como caso de excepción se acceda ft 
la solicitud formulada por el Represen
tante de la Gran Bretaña, toda vez que la 
traslación de ios cadáveres, bien por mar 
ó por tierra, debe llevarse á cabo inme
diatamente que transcurran las veinti
cuatro horas del falledmienío: 

OoRsiflerando que esta excepción debe 
supeditarse necesariamente al estado sa
nitario de las localidades de que se trat», 
toda vez que ©n épocas de epidemia po
dría ser un peligro para lalsalud pública;
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Ooimiderando que la traslición de los 
csadáveres antes de laa veinticuatro horas 
de transcurrido el fallecimiento, como 
propone en su informe la Autoridad mi
litar, no puede aceptarse, puesto que i  
«lio sa opone de una manera taxativa el 
artículo 75 de la ley dei Registro Civil, y 
■aunque en este caso se vcriñca^e solo la 
traslación antes de Im  citadas veinticua
tro hora®, y no la inhumación, el espíritu 
del citado artículo, que tiende en lo po
sible á reconocer la ©fectividtd ie l  óbito, 
quedaría mcumplidíí:

Oonsiderando que p i,n  fdvitar perjui
cios que piidieraE i?er irrepari.bles es 
conveniente también que la autori^.aci5a 
para trasladar ios cadáveres sesi eoncedi» 
;da-eomo facultad d-elegadade este Minis
terio por ©1 Comandante general dei Cam» 
po d© G-ibraltar, conforme solicita,

S. M. el Rey (q, D. g,), de acuerdo con 
lo propuesto por la Inspección de Sani
dad interior y io informado por la Sec  ̂
ción da Cementerios del Rea! Oonsejo de 
Sanidad, ha tenido por conveniente dii- 
poner:

1.® Que SO' autorice la traslación sin 
embalsamar, bien por mar 5 por tierra^ 
de ios cadáveres de súbditos ingleses qu© 
'hayan de inhumarse ©b el cementerio da 
Gibraltary hubieran fallecido en cual
quiera de las poblaciones de Aigaoiras, 
San Roque, ei Campamento y La Línea.

2,° Que la traslación se lleve á cabo 
inmediatamente que transcurran veinti
cuatro horas dei fallaoimiento, conforme 
determina el artículo 75 de la ley del Re- 
gistro civil.

S.̂  Que esta autorización quede nula, 
ain ningún valor ni efecto, cuando en 
cualquiera de las poblaciones que se in
dican se padecieran con carácter epidé
mico enfermedades iníeoto-contagiosas ú 
obedeciera á este carácter la causa de la 
defunción; y

4.® Que las órdenes para traslación de 
cadáveres en cirouníanoias ordinarias, se 
soliciten del Exorno. Sr. Comandante ge
neral del Campo de Gibraitar, previa 
instancia á la que deberá acompañar el 
oportuno certificado de defunción, en 
cuya Autoridad se delegan las facultades 
necesarias para que las otorgue.

Da Real orden lo digo á V. E. para m  
conocimiento y efectos consiguientes» 
Dios guarde á V. E, muchos años, Ma
drid, 13 de Febrero de 1813.

Señor Ministro de Estado.

ÍI1STEM0 01 FOilíTO
REAL ORDEN 

limo. Sr.: Visto ei expediente instruido 
en virtud de instancia que por conducto 
del Gobernador civil de Madrid ha ele
vado D. Eugenio Castelot, como Repre 
sentante y Apoderado de la casa Chamón 
y Triana, de Barcelona, solicitando la

aprobación dei contador de energía eléc
trica sistema O K, modelo ü, fabricado
por la expresada casa:

Vistos los planos y Memorias que al 
efecto se acompañan.

Vistas las Instruociones dol Real de
creto de 8 de Junio de 1906 y la Real or* 
den de 31 de Diciembre del mismo año: 

Oonsiderando que dicho aparato reúne 
todas las condiciones técnicas necesarias 
para ser admitido,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por la Verificación ofi- 
cij l̂ de contadoreiá? eléctricos de Madrid, 
se ha servido disponer:

L° Que sea aprobado el contador de 
energía eléctrica sistema O K, modelo ü ,

2.® Q m  él aparato de referencia llave 
una insaripción legible al exterior, ©n la 
que se exprese el sistema á que pertene
ce y el nombre dei alquilador ó vendedor 
y un número d© orden, que deberá estar 
grabado en cualquiera pieza interior del 
aparato.

3.® Que se devuelva á D. Eugenio Gás
tele t un ejemplar déla  Memoria y planos 
presentados, con 1.a correspondiente nota 
á@ aprobación,

4.® Que por ©I recurrente se remita á 
la Escuela d© Oaminos, Canales y Puertos 
un modelo del aparato aprobado; y

5.® Que astas resoluciones, con la for
ma de verificación y comprobación del 
aparato, se publiquen en la G a c e t a  d e  
M ad rid .

De Real orden io comunico á V. I. para 
BU conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 17 
de Febrero de 1918.

VILLANÜETA* 
Señor Director general de Comercio, In 

dustria y Trabajo,

Forma de mfiflcación y comprobación del 
contador eléctrico sistema O K, mode
lo ü.
En los Laboratorios donde ee ha de ve

rificar esta tipo d© contadores, es preciso 
que haya un amperímetro de capacidad 
igual á la del contador, con error máxi
mo de 1 por 100, y un buen cuentase- 
gundos.

Si S0  emplease el contador como vatí
metro, será preciso que en ©1 Laboratorio 
B© disponga íambiéo. de un voltímetro 
para cerciorarse d© que ©I voltaje normal 
de la inslalaeión es ei indicado por ei fa 
bricante en ia del contador.

La vcriñfíaeiÓB. en ios Laboratorios se 
haiá iníercaiando en ei circuito del con
tador ias lámparas j  g^paratos de medida, 
comparando las ináicáciones de éstos con 
las que señale el contador, en la forma 
detallada en @1 artíímio 56 del Reglamen
to vigente de 8 de Mayo de 1908, aí tratar 
de .la Verlñcíicióíi áú los contadores tipo 
Eiotor.

De idóniica laanera se realizará la ve- 
rifioacióa en clooüclllcB particulares.

La comprob&cióa se ejecutará cercio
rándose ¿e la baena c50locación del con
tador 611 su t:abierO;, fijándose muy espe- 
cialmente en ei baon astado del precinto 
colocado 011 la wriiio.ición en ei Labora
torio (cuya dkposidón se detallará en 
soguiíla).

Terminará la operación viendo ©1 tiem'* 
po que tarda el disco en dar 50 revolu
ciones completas, deduciendo de eat® 
dato y de la constante el consumo indi-» 
cado por el contador y comparándolo con 
el señalado por los aparatos de medida^ 
Éste último se determinará haciendo do» 
lecturas inmediatamente antes y después 
de la comprobación y tomando la me* 
dida.

Si estas dos lecturas difieren entre si 
más del 5 por 100, se repetirá la expe*» 
riencia. ,r jh

Para precintar el contador, el Verifica» 
dor sellará las bobinas inducidas y lo» 
shunts 6 hilos gruesos para el paso de la 
corriente principal; las primeras de ma» 
ñera que no pueda ser alterado su arro» 
llamiento, y los segundos, de manera que 
su resistencia total no pueda ser cam
biada.

Si el Verificador io juzga conveniente/, 
en lugar de estos sellos interiores pre
cintará el contador exteriormente con un 
hilo que pase por los orificios de los dos 
tornillos de sujeción déla  pequeña placa 
horizontal situada en la parte inferior y 
que cierra así todo el aparato, excepto el 
colector, escobillas y terminales, ^

En este caso, la Empresa suministra» 
dora de fluido precintará la pequeña tapa 
interior que defiende estos elementos del 
contador.

Finalmente, ©I Verificador deberá co
locar en lugar bien visible de la envuelta 
una etiqueta en que conste el número del 
aparato y facha de la verificación, cuyos 
datos anotará al efectuar dicha opera
ción; al realizar la comprobación en do
micilio anotará en la misma etiqueta la 
fecha de la comprobación y las sañas del 
domicilio en que se ha montado el con
tador, así como el nombre del abonado.

uraíSíEAaa cEsmi

SIMSTERIO DE U  GOBERNACIÚti

iM sp eee ién  Ooa&eral ú e  
i n t e r i o r .

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 29 del Reglamento de baños y 
aguas minero medicinales de 12 de Mayo 
de 1874 para la provisión por concurso 
de las plazas vacantes de Médicos Direo- 
res, he tenido por conveniente disponer 
que se anuncie ei concurso para cubrir 
dichas plazas entre los Médicos Directo-» 
res del Cuerpo, conforme á las reglas si
guientes:

1.̂  E! concurso se celebrará en el Sa
lón de sesiones del Real Oonsejo do Sa
nidad el día 25 de Marzo próximo, á las 
once de su mañana.

Loa iateressdos que deseen variar de 
destino, ó s© hallen obligados á ello por 
ser incompatibles, según las Reales órde
nes de 4 de Marzo y 26 de Abril de 1887, 
en el que actualmente desompeñ&n, po
drán solicitarlo hasta el día 24 de Marzo 
próximo, ó acudir al acto personalmente 
ó por medio d© representación con poder 
en forma legal.

2.®* Quedan anulados desde esta fecha 
todos los nombramientos de Médicos Di
rectores interinos y habilitados.

8.®' Las plazas vacantes y las que va
quen hasta el día del concurso con arre
glo á la precitada Real orden, y las que 
en el acto do su caiebración vayan resul
tando, podrán pedirlas los referidos Mó
dicos Directores del Cuerpo por riguroso 
orden de antigüedad, siendo adjudícate



472 22 IPeBrero IMS ^ a c é f K  H a  i E a S r í a .  —  iN 5 c f .  6 S

«1 formularse las peticiones, y entendién
dose que cuando el interesado deje pasar 
su número sin pedir plaza, perderá el 
derecho á solicitarlo hasta que vuelva á 
correspondería nuevo turno.

4,* No podrán tomar parte en el con
curso los Médicos Directores da baños 
que, llevando más de cinco añcs en la 
Dirección de un mismo Establecimiento 
balneario, no hayan cumplido con las 
oblij^aciones preceptuadas en el ártíeulo 
57 del Reglamento, y especialmente en 
su regla 10.

5*̂  Terminado el primer turno, se 
procederá á un segundo y último entre 
los referidos Médicos Directores.

6.* Las vacantes que queden del con
curso y las que ocurran con posííerlori- 
dad, se proveerán con arxeglo á la las- 
trucción general de Sanidad, capítulo 13, 
y  Real orden de 14 de Julio de 1904.

Los poderes se admitirán hssta ei 
^4 de Marzo próximo, á la una de la tar
de, en el Negociado correspóndiente, en
tendiéndose que todo el que se presente 
después de esta fecha y hora no surtirá 
efecto alguno en el acto del concurso.

8.®* En el concurso se tendrán en cuen
ta las prescripciones de las Reales [órde
nes de 10 de Marzo de 1909 y 26 de Fe
brero de 1912,

Establecimientos vacantes 
á que $e refiere el anuncio anterior.

Alfaro, Almería; Alhama, ídem; Ali- 
cún, Granada; Almeida, Zamora; Arecha- 
valeta, Guipúzcoa; Arianzón, Burgos; 
Arro, Huesca; Ataún, Guipúzcoa; Alhama 
Nuevo, Granada; Alcarraz, Lérida; Bañó
las, Gerona; Borines, Oviedo; Bauzas, Za
mora; Brat, Cádiz; Burlada, Navarra; Bu- 
yeres de Nava, Oviedo; Busot, Alicante; 
Burjasot, Valencia; Caldas de Reyes, Pon
tevedra; Caldas de Bohí, Lérida; Caldas, 
Orense; Carballo, Coruña; Carratraoa, 
Málaga; Calzadilla del Campo, Salaman
ca; Carballino, Orense; Caldas de Estrach 
y Titus, Barcelona; Cardó, Tarragona; 
Oabreiroa, Orense; Corconte, Burgos; Cu
cho, ídem; Echano, Vizcaya; Estadiüa, 
Huesca; Elejabeitia, Vizcaya; Elorrio, 
ídem; El Molar, Madrid; Frailes, Jaén; 
Fuente Podrida, Valenci?; Fuente Amar
gosa, Málaga; Fuente Alamo, Jaén; Fuen- 
tenueva de Verín, Orense; Fuensanta de 
Gayangos, Burgos; Gigonza, Cádiz; Gabi- 
riá, Guipúzcoa; Graena, Granada; Gráva
los, Logroño; Guardia Vieja, Almería; 
Guesala, Vizcaya; Hervideros del Empe
rador, Ciudad Real; lucio, Lugo; La Ala
meda, Madrid; La Cañiza, Pontevedra; 
La Malahá, G ra n ad a ;  íaa Margarita 
de Loeches, Madrid; La Rivera, Jaén; 
La Herrería, Badajoz;  La Maravilla 
(Loeches), Madrid; Lucainena, Alme
ría; Ledesma, Salamanca; Molinell, Va
lencia; Martos, Jaén; Mourente y las 
Aceñas, P o n t e v e d r a ;  Monasterio de

Piedra, Zaragoza; Montanejos, Castellón; 
Navalpino, Ciudad Real; Nuestra Señora 
de Aballa, Casíelién; Ormaiztagui, Gui
púzcoa; Paterna, Cádiz; Peñas Blancas, 
Córdoba; Porvenir de Miranda, Burgos; 
Ponfarrada, León; Frelo, Oviedo; Pueblo- 
nuevo del Mar, Valencia; Puentenausa, 
Santander; Puertollano, Ciudad Real; 
Puente Caldelss, Pontevedra; Pozo Amar
go, Sevilla; Quinto, Zaragoza; Riva de los 
Baños, Logroño; Salvatierra de los Barros 
(El Moral), Badajoz; ídem (El Charcón), 
ídem; Salinas da Rossio, Burgos; Saline- 
tas da Novelda, Alicante; Salinillas de 
Buradon, Alava; San Andrés de Tona, 
Barcelona; San Juan de Arcoitia, Gui
púzcoa; San Juan de Campos, Baleares; 
San José, Albacete; Santo Tomis, Valen
cia; San Tolmo, Cádiz; Santa Ana, Valen
cia; Santa Coloma de Farnés, Gerona; San 
Vicente, Lérida; Segura, Teruel; Sierra 
Elvira, Granada; Sierra Alhamilla, Alme
ría; Solares, Santander; Travesares, Léri
da; Tortosa, Tarragona; Valdelateja, Bur
gos; Valle de Rivas, Gerona; Verín, Oren
se; Villaharta, Córdoba; Vilo ó Rosas, 
Málaga; Val, Pontevedra; Villatoya, Alba
cete; Yemeda, Cuenca.

Escalafón de los Médicos Directores de Es- 
tablecimientos de aguas minero medida 
nales.

1. D. Marcial Tabeada de la Riva.
2. J. Eduardo Gurucharris
3. Amaiio Gimeno y Cabañas.
4. Eduardo Palomares.
5. Leopoldo Martínez Reguera.
6. Enrique Doz y Gómez.
7. Juan B. Horques y Fernández.
8. Agustín Lacort y Ruiz.
9. Francisco Chinchilla.

10. Manuel Morales Gutiérrez.
11. Manuel Millaruelo.
12. Clodomiro Andrés f  Miguel.
13. Eduardo Menéndez Teje»
14. Oéaar García Teresa.
15. Vicente García Millán.
16. Manuel Manzaneque y Montes.
17. Isidoro Pondal y Abente.
18. Cipriano Alonso Díaz.
19. Anselmo Bonilla y Franco.
20. Amaro Massó y Brú.
21. Mariano Salvador Gamboa.
22. Benito Avilés Merino.
23. José del Pino y Cuenca.
24. Ramón Llord y Gamboa.
25. Nicolás Pérez Jiménez.
26. Manuel Martí y Sanchiz.
27. Francisco Ledo y García.
28. Hipólito Rodríguez Bartolomé.
29. Celestino Compaired y Caboáe-

villao
80. Wenceslao Vigil y Llanos.
31. Domingo Fernández Campa.
32. Felipe Isla y Gómez.
33. Mariano Fernández y Rodríguez.
34. Marco Antonio Diaz de Cerio.

85. D. Eduardo Bravo y Riaza.
86. Dionisio Juste y Garcés.
37. Miguel Gómez Oamaleño,
38. Angel Nieto y Méndez.
39. Ramón Amigó Brey.
40. Carlos Manglano y Terrón.
4 i . übaido Casteli y Cantó.
42. Cándido Peña Gallego.
43. Joaquín María Aleixandre y Apa-

rici.
44. Enrique Pratosi y Martínez.
45. José Barrientos y Jaramillo.
46. Leoncio Bellido y Díaz.
47. Aquilino Reyes Escribano.
48. Benito Minagorre y Cubero.
49. José Morales y Moreno.
50. Ramón Gelada y Aguilera.
51. Ciríaco Ginar y Giner.
52. Mariano de Monserrate Abad.
53. Juan López González.
54. Manuel Martínez Ealo.
55. Wenceslao Hernández de la Vega.
56. Sixto Botella y Donoso Cortés.
57. Diego González Rodríguez.
58. Salustiano Fernández Checa.
59. Francisco de B. Aguilar.
60. Miguel Peña y López.
61. Pedro Tello y Megino.
62. Julián Adame y García.
63. Camilo Pintos Reino.
64. Rafael Fraile y Herrera.
65. Rosendo Castell y Ballespí.
68, Cándido Valles y Cooh.
67. Aurelio García Gavilán.
68. José Folla y Núñez.
69. Arturo Daza de Campos.

Madrid, 20 de Febrero de 1913. ==E1
Inspector general, Eloy Bejarano.

y iN lS T E R iO  DE INSTRUCCIÓN PÚBLIGA^
Y BELLAS ABTES

Birecclén General del InsiMnio 
Geográfleo y £stadietico.

Autorizada esta Dirección General por 
Real orden del día 12 del actual para 
anunciar á concurso entre Topógrafos 
Auxiliares de Geografía, seis plazas de 
Auxiliares de Meteorología, con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas, en las condiciones 
que señala el Real decreto de 7 de Febre 
ro corriente, convoca por este anuncio á 
los individuos del Cuerpo de Topógráfos 
Auxiliares de Geografía, que no excedan 
de treinta años de edad y que deseen tomar 
parte en aquél, para que en el plazo de 
quince días, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Ga ceta  d b  
Ma d r id , envíen las instancias correspon
dientes dirigidas á esta Dirección Gene
ral, cuyas plazas se cubrirán por orden 
de antigüedad en el Cuerpo de proce
dencia.

Madrid, 20 de Febrero de 1918.—El Di
rectos general, Angel Galarza.

MAPEID.^Eati 5Plp. ^Sucesoree de ie  Sayu Vicente, súm. B0¿


